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Congresista Esther Saavedra saluda visita inopinada y afirma 

CRISIS DEL NOTARIADO EN SAN MARTÍN DEBE LLEGAR A SU FIN 

 

Lima, 21 de julio de 2012.- “La visita inopinada que realizó el Consejo del 

Notariado, y la Junta Nacional de Decanos del Colegio de Notarios del Perú a  
diferentes notarías de San Martín, es respuesta al reclamo permanente de la 
población que quiere mejores servicios y más notarios en San Martín. Lamento 
que el decano del Colegio de Notarios de San Martín y el Dr. Justo Pérez no 
hayan recibido a la Comisión, eso lo único que provocará es que se les tenga que 
sancionar”, expresó la congresista Esther Saavedra, al conocer las acciones 
cumplidas por  la presidenta del Consejo del Notariado. 
 
“Saludo, la intervención a las notarías hechas en Tarapoto, en el distrito de la 
Banda de Shilcayo, Juanjuí y la provincia de Bellavista. Debe ponerse fin a la 
etapa de los monopolios notariales, de los precios y tarifas excesivas y de la 
adulteración de documentos. Espero que se sancione o destituya a quienes han 
cometido dolo y abuso con el pueblo sanmartinense. Todos estamos obligados a 
respetar la ley. La crisis y el monopolio notarial de San Martín tiene los días 
contados”, dijo enfáticamente la legisladora. 
 
Por su parte la Presidenta del Consejo del Notariado, Roxana del Águila Tuesta,  
anunció que lo primero que realizará en Lima luego de la intervención, será  hacer 
un informe al pleno del Consejo del Notariado para que tome a consideración lo 
actuado y se determinen las acciones a que hubiera lugar.   
 
Se presume que el Consejo del Notariado, sancionaría y destituiría en los 
próximos días a algunos de los notarios de San Martín, que habrían actuado de 
manera no transparente e incurrido en dolo y malos manejos, contraviniendo lo 
que dice el reglamento y Ley del Notariado.  
 
Saavedra Vela, saludó la inspección realizada e indicó que “el Ministerio de 
Justicia y el gobierno van a ser implacables con la corrupción. Inclusión social 
significa que toda la población tiene derecho a buenos servicios a precios justos, 
eso implica también los servicios notariales”. 
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